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RESOLUCIÓN OCAS-SO-6-2018-N
o
6 

 
EL ÓRGANO COLEGIADO ACADÉMICO SUPERIOR 

 
CONSIDERANDO 

 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Las instituciones del 
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que 
actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les 
sean atribuidas en la Constitución y la ley. (…)”; 
 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La administración 
pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, 
calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 
transparencia y evaluación.”; 
 
Que, el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Ninguna servidora ni   
servidor público estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus 
funciones, o por sus omisiones, y serán responsables administrativa, civil y penalmente por el manejo 
y administración de fondos, bienes o recursos públicos (…)”; 
 
Que, el artículo 349 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe: “El Estado garantizará 
al personal docente, en todos los niveles y modalidades, estabilidad, actualización, formación 
continua y mejoramiento pedagógico y académico; una remuneración justa, de acuerdo a la 
profesionalización, desempeño y méritos académicos. La ley regulará la carrera docente y el 
escalafón; establecerá un sistema nacional de evaluación del desempeño y la política salarial en 
todos los niveles. Se establecerán políticas de promoción, movilidad y alternancia docente”; 
 
Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El sistema de 
educación superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y 
humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de 
los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con 
los objetivos del régimen de desarrollo”; 
 
Que, el artículo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, señala: “Máximas 
autoridades, titulares y responsables.- Los Ministros de Estado y las máximas autoridades de las 
instituciones del Estado, son responsables de los actos, contratos o resoluciones emanados de su 
autoridad. (…)”; 
 
Que, el artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior, señala: “El Estado reconoce a las 
universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, 
acorde con los principios establecidos en la Constitución de la República (…)”; 
 
Que, el artículo 36 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “(…) Las universidades y 
escuelas politécnicas de carácter público y particular asignarán de manera obligatoria en sus 
presupuestos partidas para ejecutar proyectos de investigación, adquirir infraestructura tecnológica, 
publicar en revistas indexadas de alto impacto, otorgar becas doctorales a sus profesores titulares y 
pago de patentes. 
En las universidades y escuelas politécnicas de docencia esta asignación será de al menos el 6% y 
en las de docencia con investigación al menos 10%, de sus respectivos presupuestos.”; 
 
Que, el artículo 79 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “(…) El Instituto Ecuatoriano 
de Crédito Educativo y Becas o la institución correspondiente, podrá otorgar crédito educativo no 
reembolsable y becas en favor de los estudiantes, docentes e investigadores del sistema de 
educación superior, con cargo al financiamiento del crédito educativo.”; 



 

Página 2 de 4 

 

Que, el artículo 118 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “(…) Los niveles de 
formación que imparten las instituciones del Sistema de Educación Superior son: (…)                           
c) Cuarto nivel, de postgrado, está orientado al entrenamiento profesional avanzado o a la 
especialización científica y de investigación. Corresponden al cuarto nivel el título profesional de 
especialista; y los grados académicos de maestría, PhD o su equivalente. 
Para acceder a la formación de cuarto nivel, se requiere tener título profesional de tercer nivel 
otorgado por una universidad o escuela politécnica, conforme a lo establecido en esta Ley. (…)”; 
 
Que, el artículo 121 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Doctorado.- Es el grado 
académico más alto de cuarto nivel que otorga una universidad o escuelas politécnica a un 
profesional con grado de maestría. Su formación se centra en un área profesional o científica, para 
contribuir al avance del conocimiento básicamente a través de la investigación científica.”; 
 
Que, el artículo 90 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de 
Educación Superior, prevé: “Garantía del perfeccionamiento académico.- (…) Los programas de 
perfeccionamiento se ejecutarán a través de becas, ayudas económicas, licencias, permisos, 
comisiones de servicio, entre otros. Las condiciones y los montos de las ayudas económicas serán 
definidos por el órgano colegiado académico superior de la institución de educación superior los 
mismos que deberán ser planificados y constarán en su presupuesto institucional.”; 
 
Que, el artículo 9 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, señala: “La Universidad 
Estatal de Milagro podrá crear fuentes complementarias de ingresos para mejorar su capacidad 
económica, invertir en la investigación, otorgamiento de becas y ayudas económicas, en formar 
doctores e investigadores, programas de posgrado o en infraestructura, en los términos establecidos 
en la Ley Orgánica de Educación Superior”; 
 
Que, el artículo 12 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, establece: “La 
Universidad Estatal de Milagro asignará obligatoriamente en el presupuesto, el seis por ciento (6%) a 
publicaciones indexadas, becas de posgrado para sus profesores o profesoras e investigaciones en el 
marco del régimen de desarrollo nacional”; 
 
Que, el artículo 20 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, señala: “Son 
Atribuciones y Deberes del Órgano Colegiado Académico Superior: a) Cumplir y hacer cumplir las 
normas y disposiciones constantes en la Constitución de la República, la Ley Orgánica de Educación 
Superior y su Reglamento, el Estatuto Orgánico, su Reglamento General y demás disposiciones 
legales vigentes, para una correcta y eficiente organización y funcionamiento de la Universidad; (…) 
q) Autorizar: La celebración de contratos y ejecución de actos que se refieran al uso, goce o usufructo 
de los bienes; (…) t) Resolver los casos no previstos en el presente Estatuto Orgánico y que se 
consideren necesarios para la buena marcha de la Institución, siempre que no se opongan a la 
Constitución  de la República y las Leyes vigentes.”; 
 
Que, el artículo 29 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, señala: “Son 
atribuciones y deberes del Rector (a): (…) Cumplir y hacer cumplir la Constitución de la República, la 
Ley Orgánica de Educación Superior, sus reglamentos, las disposiciones generales, las resoluciones 
del máximo órgano colegiado académico superior y el Estatuto de la Universidad; (…)”; 
 
Que, el artículo 4 del Reglamento del Órgano Colegiado Académico Superior de la Universidad 
Estatal de Milagro, establece: “(…) Son atribuciones del órgano colegiado académico superior de la 
Universidad Estatal de Milagro: a) Cumplir y hacer cumplir las normas y disposiciones constantes en 
la Constitución de la República, la Ley Orgánica de Educación Superior y su Reglamento, el Estatuto 
Orgánico, su Reglamento General y demás disposiciones legales vigentes, para una correcta y 
eficiente organización y funcionamiento de la Universidad; t) Resolver los casos no previstos en el 
presente Estatuto Orgánico y que se consideren necesarios para la buena marcha de la Institución, 
siempre que no se opongan a la Constitución de la República y las Leyes vigentes; (…)”;  
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Que, mediante oficio MR-OF-05-2018, del 9 de febrero 2018, suscrito por el Dr. Miguel Ángel Reinoso 
Sánchez, expresa (…) dentro del programa de estudios doctorales que estoy desarrollando en la 
Universidad Nacional de Colombia, el instituto de investigación alemán Helmholtz Zentrum for 
Materials and Energy, ha aceptado mi requerimiento de realizar una pasantía en sus laboratorios, la 
misma que está programada del 5 de marzo al 25 de mayo de 2018, en Berlín, Alemania.  Durante la 
pasantía trabajaré en la caracterización de compuestos metal-orgánicos con estructura tipo pervoskita 
que actúan como capa activa en una celda solar, mediante métodos, de espectroscopia superficial 
(surfase spectroscopic methods). Por esta razón, solicito:  

1) Se me autorice el viaje a Alemania para desarrollar la pasantía, pues es una actividad de 
carácter obligatorio para el programa de doctorado, y 

2)  Dado que el costo de vida es distinto en Alemania que en Colombia, solicito una reforma en los 
fondos que me han sido asignados en el presupuesto de la beca que soy beneficiario, en los 
rubros: Alimentación, Movilización, Hospedaje y Pasajes.  (realiza el detalle pertinente de 
valores);  
 

Que, mediante Memorando Nro. UNEMI-DI-2018-0097-MEM, del 5 de marzo 2018, suscrito por la 
Dra. Mayra José DArmas Regnault, Directora de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación, 
expresa; (…) informa que no se cuenta con disponibilidad presupuestaria; 

 
Que, mediante Memorando Nro. UNEMI-AJ-2018-0042-MEM, del 20 de marzo 2018, suscrito por el 
Ab. Jorge Manuel Macías Bermúdez, Director de Asesoría Jurídica, expresa (…) estando de acuerdo 
con las conclusiones y recomendación emitida, mediante informe ITI-IPEC-WCT-037 de fecha 28 de 
febrero 2018, elaborado por el Instituto de Postgrado y Educación Continua, soy del criterio legal, en 
primer lugar que, es procedente que el docente becario, realice sus pasantía en el Instituto de 
Helmholtz Zentrum Berlin fur und Energie en Berlín Alemanía durante el periodo comprendido entre el 
5 de marzo, y el 25 de mayo del presente año 2018, a cuyo efecto el costo de los pasajes aéreos, 
bien podría ser cubiertos del rubro de Jornadas Académicas establecido en la Cláusulas Sexta de la 
adenda de fecha, 28 de abril de 2017.  
En segundo lugar, el requerimiento de rubros económicos solicitados para cubrir su estancia en 
Alemania no procede, por cuanto sin la emisión de la respectiva certificación presupuestaria, en 
atención a lo dispuesto en el artículo 115 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 
es prohibido autorizar o contraer obligaciones, toda vez que lo solicitado implicaría nuevos rubros 
económicos que en los actuales momentos por no existir disponibilidad económica no pueden ser 
presupuestados. (…); 
 
Que, mediante Memorando Nro. UNEMI-DF-2018-0165-MEM, del 23 de marzo 2018, suscrito por el 
Mgs. Víctor Andrés Zarate Enríquez, Director Financiero, presenta el análisis económico por soportes 
de gasto en beca 2017 y proyección re recursos 2018 a favor del becario Dr. Miguel Ángel Reinoso 
Sánchez (…); 
 
Que, mediante Memorando Nro. UNEMI-IPEC-2018-0115-MEM, del 27 de marzo 2018, suscrito por el 
Mgs. Rodolfo Enrique Robles Salguero, Director del IPEC, presenta informe académico y financiero 
del docente becario Dr. Miguel Ángel Reinoso Sánchez (…); 
 
Que, el Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó, Rector de la UNEMI,  pone a consideración la revisión, 
análisis del expediente que corresponde al Dr. Miguel Reinoso Sánchez; y, 
  
En el ejercicio de las atribuciones que le confiere el Art. 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior 
publicada en el Registro Oficial  N

o
 298 del 12 de octubre 2010.   

 
RESUELVE: 

 
Artículo Único.- Negar lo solicitado por el Dr. Miguel Ángel Reinoso Sánchez, a través del oficio MR-
OF-05-2018, suscrito el 9 de febrero 2018; ya que en su momento se le asignó el respectivo 
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presupuesto del plan de becas, mediante RESOLUCIÓN OCAS-SO-22072014-N
O
11, RESOLUCIÓN 

OCAS-SO-27042017-N
o
3, del 22 de julio de 2014, y 27 de abril de 2017, respectivamente. 

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 
Única.- La resolución entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación en 
la página web de la institución www.unemi.edu.ec, en el link documentos institucionales. 
 
Dado en la ciudad de San Francisco de Milagro, a los veintinueve (29) días del mes de marzo de dos 
mil dieciocho, en la sexta sesión del Órgano Colegiado Académico Superior. 
 
 
 

Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó                                              Lic. Diana Pincay Cantillo 
                      RECTOR                                                               SECRETARIA GENERAL (E) 

 
 


